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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fiie un 
sjemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•ar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez j seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859.). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la E e i n a D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . E . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta E e a i fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
Importante salud. 
CGaceta del día 12 de Octubre de 1930) 

ADNINISTRACIÚN PROVINCUL ,los referidos1 . f « f ^ . *} 
A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Circular referente a la remisión de los 
documentos cóbratorios 

Publicados los cupos para la. for
mación de los repartimientos indi
viduales por los conceptos de rúst ica 
y urbana, así como las listas cobra-
lorias de los Registros fiscales de 
edificios y. solares para el próx imo 
año de 1931, en los BOLETIKES OFI
CIALES de fecha 11.y 18 de Septiem
bre ú l t i m o y no existiendo por tanto 
razón alguna para que dichos docu
mentos no sean presentados en las 
fechas, que se indican en la preven
ción segunda de las circulares inser
tas en los referidos BOLETINES, pues
to que dado el gran lapso de tiempo 
transcurrido hasta la fecha, deben 
de estar, ya formados y remitido al 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia 
el anuncio para su expos ic ión al pú
blico o sea, desd e el d ía 25 del actual, 
esta Admin i s t rac ión refractaria al 
empleo de medidas coercitivas y 
conocedora de la laboriosidad, celo 
e inteligencia de los señores A l c a l 
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, espera de 

, exacto cumplimiento de lo ordenado 
[en las mentadas circulares y hace 
saber a los que por cualquier cir
cunstancia fuesen negligentes en el 
cumplimiento. de tan importante 
servicio, que se verá obligada y les 
i m p o n d r á ' sin excusa-ni pretexto 
alguno,, las sanciones con: que y a 
están conminados. U n a vez trans
curridos dichos plazos, ae procederá 
al nombramiento de- comisionados 
plantones para la confección y reco
gida de los documentos que no se ; 
hubiesen presentado en esta Admi
nis trac ión en los p'azos señalados . 

L e ó n , 8 de Octubre de 1930 .—El 
Administrador de Rentas, M á x i m o 
Sanz. - •- • • 

• • 
Convocatoria p a r a la constitución de 

los gremios en esta capital 
Dipuesto por el Rea l decreto de 

11 de Mayo de 1926, para la orde
nac ión de la contr ibución industrial 
y de comercio en su base 35, que 
los industriales que en una pobla
c ión ejerzan l a misma profes ión , 
arte, comercio e industria de los 
comprendidos en l a presente tarifa 
y señalados con la letra A , deberán 
constituirse en gremio o colegio, 
para distribuirse individualmente el 
importe de su contr ibución colectiva 



•' : I' 

siempre que no se hallen compren
didos en alguno de los casos 3 . ° , 4 .° 
o 5 .° del art ículo 74 del vigente R e 
glamento de la contribución indus 
trial y determinada la const i tuc ión 
y funcionamiento de los mismos, 
por las bases 36, 37 y 38 del citado 
.Real decreto, esta Adminis trac ión , 
dada la importancia y utilidad que 
reporta & los industriales la forma
ción de dichos gremios, puesto que 
eon ellos se da más flexibilidad a la 
contr ibución industrial, hasta el ex
tremo de poder recabar soluciones 
de verdadera equidad y conscientes 
de l a elevada mis ión de justicia que 
la Admini s trac ión les concede, in
corporándoles a su función para 
mayor compenetración entre admi
nistradores y administrados al con
fiarles la distr ibución de las cuotas 
gremiales en justa proporcionalidad 
a las utilidades de los agremiados, 
ha acordado convocar para la cons
t i tuc ión de los mentados gremios en 
el local que ocupa la Cámara oficial 
de Comercio e industria de esta capi
tal, sita en la calle de Fernando Me
rmo, a cada grupo o ramo, en los 
días y horas que a cont inuación se 
detallan: 

D í a 16 de Octubre. L o s señores 
del gremio de coloniales por mayor, 
a las 16; a las 17, los de tejidos por 
menor y a las 18, las droguerías . 

D í a 17. A la 16 los de café de la 
clase 5.*; a las 17, los de vinos por. 
mayor y a las 18, los de m e r c e r í a / 
' D í a 18. A las 16, los de ultrama
rinos; a las 17, los de tooino por 
menor y a las 18, los de ventas de 
carnes frescas. v . 

D í a 20. A las 16, los de comesti
bles; a las 17, los de ca lé 0,30 taza 
y a las 18 los de vinos por menor. 

D í a 21. A las 16, los de Abace
ría; a las 17, los de venta dé carne 
por menor y a las 18, los de figón. 

D í a 22. A las 16, los de tejidos 
por mayor; a las 17, los de frutas 
por menor; a las 19, los farmacéut i 
cos. 

D ía 23. A las 16, los barberos; a 
las 17, los carpinteros y a las 18, 
los panaderos. 

D í a 24. A las 16, los sastres de la 
tarifa 4.a, oíase 7.a; a las 17, los 

zapateros y a las 18, las Comadro
nas. 

D ía 25. A las 16, los Procurado 
res; a las 17, los Corredores de Co
mercio y a las 18, los practicantes. 

D í a 27. A las 16, los comisionistas. 
No duda esta Admin i s t rac ión que 

percatados los industriales de las 
grandes ventajas que la formación 
de dichos gremios ha de reportarles, 
concurrirán estos en los días y horas 
citados, estando dispuesta, desde 
luego, esta Admin i s t rac ión a facili 
tarles cuantos datos, noticias y 
demás antecedentes que estimen n » 
cesarios para l levar a su á n i m o el 
convencimiento de las ventajas de 
los mismos y la justicia que encie 
rran al pagar cada uno, con arreglo 
a la importancia de su estableci
miento y el alto concepto que de 
ellos tiene el legislador al confiar a 
su capacidad y discreción la distri
bución equitativa de sus cuotas; de 
no concurrir en los días y horas se
ñalados , se entenderá que hacen ex
presa renuncia a sus derechos y , por 
tanto, serán incluidos en matrícula 
con la cuota de tarifa que el Regla
mento señala para cada uno. 

L e ó n 8 de Ootubre.de. Octubre de 
1920.-El Administrador de Rentas, 
M á x i m o . S a n z . . 

I v X X I f l " - A . S 

• Anuncio 
Don P í o Portil la y Piedra, Ingeniero 

Jefe del distrto minero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D . R a m ó n 

Castro Labandera, vecino de L e ó n , 
calle de Alfonso X I I , n.u 13, se ha 
presentado en este Gobierno c iv i l 
con fecha 28 de Jul io de 1930, una 
instancia solicitando el estableci
miento de ün taller para carga de 
cartuchos de caza, dicho taller se 
proyecta emplazarse en una finca 
propiedad de D . L i n o Castro, vecino 
de Trobajo del Camino, sita en el 
término de este pueblo, Ayunta
miento de San A n d r é s del Rabanedo. 

Dicha finca se halla en la explanada 
existente a la derecha de la carretera 
de L e ó n a Astorga, frente a l k i l ó m e -
tro3,500y separadadeella unos 2.000 
metros; deberá consistir l a instala

ción en un tailer de manipulación 
para una capacidad de 5 kilogramo-, 
de pólvora y un almacén de una (•!<-
pacidad m á x i m a de 100 kilogramos 
de pólvora . 

L o que se anuncia por el presen-
edicto para que las personas que sa 
consideren perjudicadas con la in
dustria en proyecto, presente sus 
protestas y reclamaciones en el Go
bierno c iv i l de la provincia o en la 
Alca ld ía correspondiente, en el tér
mino de treinta días , a partir de la 
fecha en que sea publicado el pre
sente anuncio en el BotETÍK OFICIAX 
de esta provincia, s egún previene ei 
art. 19 del Reglamento provisio
nal de Explosivos de 25 de Junio 
de 1920. 

L e ó n , 7 de Octubre de 1 9 3 0 . - E 1 
Ingeniero Jefe, P í o Porti l la 

Alcaldía comtitucional de 

Los Barrios de Luna 

Desde el día 1 al 15 de Octubre 
p r ó x i m o estará de manifiesto en líi 
Secretaría de este Ayuntamiento ei 
padrón-de los veh ícu los automóvi les 
existentes en este municipio forma
do para el entrante ejercicio dé 1931 
para que los interesados en el com
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que crean conveniente 
durante dicho plazo. 

L o s Barrios de L u n a , 30 de Sep
tiembre dé 1930.—El Alcalde, Se-, 
cundino S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Corhillog de los Oteros 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
en ses ión celebrada él día 4 del co
rriente, acordó por unanimidad 
aprobar definitivamente sin respon
sabilidad las cuentas municipales de 
los años de 1923 a 1924 al 1929 am
bos inclusive. 

L o que se hace públ ico en cum-
plimienio y a los efectos del artículo 
581 del Estatuto municipal vigente. 

Corbillos de los Oteros, C de Oc
tubre de 1930 .—El Alcalde, J « ^ 
Bermejo. 

http://Ootubre.de


ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Toral del Fondo 
E n virtud de lo aoordado por esta 

Junta vecinal y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en ei artículo 26 
del vigente Reglamento para la con
tratación de obras municipales, sin 
que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al públ ico la 
subasta relativa al sondeo para el 
alumbramiento de aguas de uu pozo 
artesiano en el referido pueblo de 
Toral, bajo el tipo y condiciones que 
expresa el pliego de condiciones 
redactado al efecto, el que se halla 
de manifiesto encasadelquesuscribe. 

L a subasta se verificará en la casa 
del pueblo del dicho Toral , bajo la 
presidencia del Presidente o de 
quien la Junta delegue, el día s i 
guiente a los que cumplan veinte de 
aparecer inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a las once 
horas de dicho día , con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 6 y 13 del 
l í e g l a m e n t a antes citado, las propo
siciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
íegalmente autorizada, extendidas 

S en papel-sellado de la clase 8.", ajus 
' tadas al modelo que.a cont inuación 
so ii isertá, debiendo acompañarse a 
cada una dé ellas la cédula personal 
del licitador y. además el reguardo 
acreditativo de haber constituido en 
ia Depos i tar ía de la Junta, o en la 
Paja general de Pós i tos , o sus su-
oursálés, el 5 por 100 de la cantidad 
importe del remate. Y .'•' -

Durante el plazo de media hora, 
ios licitadores entregarán al Pres i 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta debe-

. ú hallarse lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta dé un pozo 
•iitesianoen el pueblo de Toral» . 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones igua lés más ventajosas 
¡ue las restantes, en el mismo acto 

>e verificará l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre sus autores y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 

del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el Reglamen
to vigente. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de..., habitante en la 

calle d é . . . , n ú m e r o . . . , piso... , bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta rela
tiva a la construcción de un pozo 
artesiano en el pueblo de... , se com
promete a . . . , con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad 
de... pesetas, . . . c ént imos ; las can
tidades se cons ignarán en letra y en 
guarismo. 

Fecha y firma del proponente. 
Toral de Fondo, 7 de Octubre de 

1930.-EL Presidente, J o s £ M i g u é l e z 

P . — 460 

Juzgado de primera instancia de 
Valladolid 

Don Vicente Marín G-arridq, J u e z 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Va • 
liadolid. 
Hago saber: .. Que por D . J o s é 

L u i s . S u á r e z Váquez , d é 27 a ñ o s , 
soltero,- Médico , nacido en Ponfe-
rráda, con ú l t ima , rés idencia -en 
Valladolid, e hijo natural de . d o ñ a 
Enriqueta Suárez Vázquez , se acude 
a este Jiizgadp solicitando la adic ión 
de apellido, exponiendo . además de 
sus circunstancias, que D . Jul io L a 
redo Blanco, hoy difunto y . M é d i c o 
entonces dé Ponferradá, h a c i é n d o s e 
eco de la desgracia de l ; nacimiento 
del solicitante, • le pres tó ^desde ..los 
primeros momentós ayuda y protec
c ión , satisfaciendo las necesidades 
de su vida, proporcionándole la ca
rrera de Módico y nombrándole 
heredero testamentario; después de 
lo cual y una vez viudo dicho señor 
Laredo Blanco, contrajo segundas 
nuncias con la madre del solicitante 
continuando del mismo modo dedi
cándole los afectos cuidados y aten -
ciones de un verdadero padre; por 
todo lo cual dicho solicitante desean 
do llevar en primer término el ape 
Uido de referido señor Laredo B l a n 
oo, y después de citar las considera' 

ciones legales que estima de aplica
c ión , suplica se tramitara el corres
pondiente expediente a fin de de que 
en la inscr ipc ión de su nacimiento 
se tome nota marginal y se conside
re adicionado el apellido L a r e d o , 
como primero 

A cuya solicitud recayó providen
cia con esta fecha, mandando se pu
blique un extracto de la misma en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y de 
la de L e ó n , a fin de que conociendo 
tal deseo, formulon oposic ión que se 
crean con derecho a ellos s eña lándo
les al efecto el término de tres me
ses para que puedan hacerlo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Vallodolid, a dos de Oc
tubre de mil novecientos treinta.— 
Vicente M a r í n . — A n t e mí , Faustino 
Mato Montero. 

Ó. ^f—461. 

3 J^e Juzghdomunicipal de í e ó n 
Don Francisco Molleda G-arcós, Juez 

municipal de está capital. 
Hago saber: Que. para hacer pago 

al Procurador D . ' L u i s F e r n á n d e z 
R e y , de las responsabilidades á que 
fué condenado el demandado D . M i 
guel Santamaría , en él juicio verbal' 
civi l ;número.-593 del año actual, se^ 
gí i ido en éste Juzgado a iustai ic iá 
del. citado Procurador,¡ én nombré y 
representación de -la Compañía de ; 
Seguros la Urbana,- se" saca a pr i 
mera y públ ica subasta para su ad
judicación eu: el mejor postor, -.las 
fincas siguientes embargadas como 
de la propiedad de dicho ejecutado. 

1." . U n a casa habi tac ión , com
puesta de habitaciones, altas y ba-. 
jas, con varias dependencias, corral 
y puerta accesorias, sita en el casco 
de la vi l la de S a h a g ú n , en la calle 
del Arco, que linda: por la derecha 
entrando, con casa de 1). Daniel 
Sánchez ; por l a izquierda, con casa 
de D ." E d i t a de Prado y por la es
palda, con Ronda de la v í a férrea y 
cuya medida superficial se ignora. 
H a sido tasada en tres mil quinien
tas pesetas y se encuentra libre de 
toda carga y gravamen. 

L a subasta tendrá lugar en los 



estrados de este Juzgado el día vein
t idós de Noviembre próx imo y hora 
de las doce, siendo necesario para 
tomar parte en la misma el deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
l a tasasación, no admi t i éndose pos 
tuias que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, pudiéndose ha
cer el remate con calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en L e ó n a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
t a . — E l Juez municipal, Francisco 
Molleda. E l Secretario, Expedito 
Moya. * ' - i '• '•• i A i i 

¡ I O . Í > . 4 á 6 9 . 1 1 % •« 
Don Expedito Moya E i a ñ o , Secre

tario del Juzgado municipal de 
L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará méri to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen : 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
L e ó n a 3 de Octubre d é 1930; el se
ñor D . Francisco Molleda Ga ícé s , 
Juez muuicipal propietario de la 
misma: visto el presente juicio, de 

. faltas contra Francisco / ^ i z c a i n ó 
pGarrote, .cuyas demás cirounstari-

c iás personales ya constan, por hur
to, habiendo sido parte el Ministe
rio F i sca l ; -

F a l l ó : Qué debo absolver y ab
suelvo 1 ibremente ; al denunciado 
Francisco Vizca íno Garrote, decía-
raudo las costas de oficio.—Asi.de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Mo 
Deda. —.Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d í a . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia, a fin de 
que sirva dé notif icación en forma 
al denunciado Francisco Vizca íno 
Garrote, expido la presente en L e ó n 
s 3 de Octubre de 1930. - Expedito 
Moya. — V . " B ": E l Juez munioi-
cipal, Francisco Molleda. 

^ * ^ 
Don Expedito Moya E i a ñ o , Secre

tario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to recayó 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
L e ó n a 1 de Octubre de 1930; el se
ñor D . Francisco Molleda Garcés , 
Juez municipal propietario de la 
misma: visto el precedente juicio de 
faltas contra E m i l i o Costales Casas, 
cuyas d e m á s oircunstoncias perso
nales y a constan, por lesiones, ha
biendo sido parte el Ministerio F i s 
cal; 

Fa l lo : Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
E m i l i o Costales Casas, declarando 
las costas de of ic io .—Así definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Molleda.— 
.Rubricado.» 

C u y a sentencia fué publica en el 
mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pronuncia, a fin de 
que s irva de notif icación en forma 
al denunciante E l o y Alvarez F i d a l -
go, expido la presente en L e ó n a 
3 de Octubre de 1930.—Expedito 
Moya.—V.0 B .0 : E l Juez munici-
pái , Francisco Molleda.V 

' Juzgado municipal de ¡Cármenes " 
Don M á x i m o Orejas Alvarez, Juez 

municipal suplente, en funciones 
de Juez municipal de .'Gármenes.; 
Hago saber: Que hal lándose va 

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, por el présente 
se anuncia su provis ión en propie
dad y en concursó de trasladó eb el 
primero dé los turnos con arreglo a 
lo. dispuesto en el articulo 5.° del 
•Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, para que dentro del p lázó 
de treinta días , a "contar desde la 
publ icac ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OMCAL 
de la provincia, presenten sus soli
citudes los aspirantes, ante el Juz 
gado de primera instancia de L a 
Veci l la , a cuyo partido judicial co
rresponde este término . 

Se hace constar que este Juzgado 
muuicipal consta de 2.053 habitan
tes de hecho y 2.488 de derecho 
s e g ú n el censo de población de 1929, 

Dado en Cármenes , a 6 de Octu
bre de 1930 .—El Juez municipal 

suplente, Máximo O r e j a s . — E l s„. 
cretario habilitado, Máximo Fieriu, 

Juzgado municipal 
. de San Cristóbal de la Polantera 

Don Victorino F r a i l e Fuertes, Jm.z 
municipal de San Cristóbal de la 
Polantera. 

Hago saber: Que por el presente 
edicto se cita a D . Enrique Cabern 
Morán vecino que fué de Villagarcía 
de la Vega, en este término muni 
cipal y cuyo paradero se ignora, 
para que el día treinta y uno del 
actual y hora de las diez, comparez
ca en la sala audiencia de este Juz-
gado, sita en este de San Cristóbal, 
a la celebración del juicio verba! 
c iv i l que contra'él promueve D . K¡-
canor García Marqués , vecino de 
Veguellina de Fondo, en represen
tación de D . Manuel Marqués Com¡! 
vecino de Arganza, sobre reclama
ción de ciento ochenta pesetas, inte 
reses y gastos, s e g ú n lo tengo acor
dado en providencia de hoy, con 
apercibimiento que de no eompaie-
cer se seguirá el juicio én su rebel
día. ;'• 

San Cristóbal de la Polantera, ,-. 
ocho de Octubre de mil inbvecientdí 
treinta; — Victorino Fra i l e .—Por su 
mandato, Nicasio Casas. 

Homero Merino' Ed.uarclo, usa: r-
iio.in bre de .Sal tador Rodr íguez i¡ í? 
Val le , hijo' dé José:y; A n a , natural 
de Sevil la, soltero, fábricánte, de 
escobas, de 40 años de edad, preso 
ú l t i m a m e n t e en la cárcel de Valen
cia de Don Juan , de donde se fugó 
enHa madrugada dela.del'córrieüte,-
procesado por robo, comparecerá en 
esté Ju/gado dentro del término de 
diez días para constituirse en pri
sión; apercibiéndole que de no com 
parecer, le parará el perjuicio a qti'-
haya lugar y será declarado rebelde. 

Don Benito, 4 de Octubre de 193Q. 
E l Juez, ( i legible) .—El Secretario, 
(ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 
A R R I E N D O D E P A S T O S 

Se arriendan los de invernía huatí 
L 0 de Abr i l , del t érmino de Santa 
María de la I s l a , susceptibles a-
mantener 600 reses lanares. E l q«l! 
tenga interés , puede tratar en dicho 
pueblo con la Junta . 

i' '. 

!e la ^ D i p i t a c i ó n provine'5" 


